CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO PARA EL DESARROLLO DE LA HIPOTECA JOVEN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En Madrid, a 26 de febrero de 2007.

REUNIDOS


De una parte, la Ilma Sra Dña Ana Botella Serrano Concejala de Gobierno del Área de Empleo y Servicios a la Ciudadanía, en representación del Ayuntamiento de Madrid, en función de las competencias delegadas por el Excmo Sr. Alcalde de Madrid por Decreto de la Alcaldía de 27 de julio de 2006.

De otra, D. Vicente Sala Belló, Presidente de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, con domicilio social en Alicante, C/. San Fernando, 40 y CIF. G-03046562

En virtud de la capacidad jurídica necesaria que tienen y acreditan para formalizar el presente acuerdo y que ambas partes se reconocen

MANIFIESTAN


Primero.- Que los artículos 47 y 48 de la Constitución Española establecen, respectivamente, el derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada y la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.


Segundo.- Que entre las competencias que el  Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía tiene encomendadas, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 27 de julio de 2006, por el que se establecen la organización y estructura de la citada Área y se delegan competencias en sus titulares y en los de sus órganos directivos, figura la de dirigir la política municipal en materia de juventud. 


Tercero.- Que el Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía ha impulsado el desarrollo del I Plan Joven de la Ciudad de Madrid entre cuyos objetivos se encuentra el de favorecer el acceso a la vivienda a los jóvenes como elemento fundamental para la construcción de un proyecto de vida propio y para lo cual, entre otras acciones, facilitará a este grupo de población fórmulas de financiación ventajosas para el acceso a la vivienda en propiedad o alquiler. 


Cuarto.- Que para alcanzar ese objetivo, es necesaria la colaboración conjunta de los poderes públicos y de una Entidad Financiera, como la Caja de Ahorros del Mediterráneo, para la creación de un producto financiero-hipotecario que facilite a los jóvenes el acceso a una vivienda digna y adecuada en el municipio de Madrid.

En consecuencia, las partes manifiestan su voluntad de formalizar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS


PRIMERA.- Objeto


El presente convenio tiene por objeto regular el marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Madrid y la Caja de Ahorros del Mediterráneo, en adelante CAM, para el desarrollo de una Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid, que forma parte del I Plan Joven de la Ciudad de Madrid.


Podrán ser beneficiarios de la Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid los jóvenes con edades comprendidas entre los 18 y 35 años que, reuniendo los requisitos necesarios, tramiten la solicitud del préstamo hipotecario a través de las Oficinas de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, para destinarlo a la adquisición de la primera vivienda en el municipio de Madrid.


SEGUNDA.- Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid 


1ª) El Ayuntamiento de Madrid se compromete a facilitar la información pertinente sobre la Hipoteca Joven en las Oficinas de Información Juvenil así como en los Centros Juveniles de los Distritos y, en su caso, en otros centros o servicios municipales.


2ª) Las Oficinas de Información referidas y los Centros Juveniles, pondrán a disposición de su usuarios los soportes de información que la Caja de Ahorros del Mediterráneo estime oportuno emitir para el desarrollo de esta actividad conjunta, así como de los productos referidos al acceso a la vivienda que dicha entidad tenga como oferta habitual para cualquier usuario de sus servicios.


3ª) La Dirección General de Educación y Juventud designará, de entre su personal, a un responsable para supervisar y coordinar el seguimiento y ejecución del presente Convenio, debiendo elaborar informe sobre el funcionamiento del mismo.


TERCERA.- Obligaciones de la Caja de Ahorros del Mediterráneo.


1ª) Las condiciones y características de la Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid objeto de este Convenio, son las recogidas en el anexo al presente documento.

2ª) La CAM facilitará la información o formación pertinente sobre la Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid al personal responsable de las Oficinas de Información Juvenil y a los Centros Juveniles.


3ª) La CAM facilitará en sus sucursales los impresos necesarios para rellenar la solicitud de Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid a aquellos usuarios que así lo demanden y recabará la documentación necesaria para tramitar la solicitud.


4ª) La CAM contestará en un plazo de 72 horas, por escrito, la decisión favorable o no a la solicitud del préstamo. Este plazo comenzará a computar una vez recabada por la CAM toda la documentación requerida para el estudio de cada operación.


5ª) La CAM se compromete a exhibir en sus oficinas la propaganda identificativa de la Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid, así como a facilitar información de la Hipoteca Joven y de los lugares donde el Ayuntamiento de Madrid dispone de Oficinas de Información juveniles, a todos los jóvenes menores de treinta y cinco años interesados por ello.


6ª) La CAM designará y comunicará a la Dirección General de Educación y Juventud, el departamento o sucursal del Banco destinado al estudio y formalización, en su caso, de los préstamos hipotecarios.


7ª) La CAM remitirá mensualmente a la Dirección General de Educación y Juventud una certificación comprensiva de la relación de las hipotecas jóvenes suscritas incluidas en el presente Convenio, en la que deberá constar con toda claridad la identificación del titular o titulares del préstamo hipotecario.


Asimismo, a la finalización de la vigencia del presente Convenio y, en su caso, de cada una de sus prórrogas, la CAM remitirá a la Dirección General de Educación y Juventud una certificación global, comprensiva de todas las hipotecas jóvenes suscritas incluidas en el presente Convenio a lo largo de dicho periodo con los mismos requisitos.


CUARTA.- Información y publicidad.


El Ayuntamiento de Madrid se compromete a introducir en la campaña de promoción e información del Plan Joven o en las campañas específicas de información sobre vivienda joven, los servicios acordados con la CAM, en el soporte oportuno (folletos, cartelería, etc...), así como a incluir en dicha publicidad el logotipo de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. Asimismo, la CAM se compromete a incluir el logotipo del Ayuntamiento de Madrid en toda la publicidad que haga referencia a la Hipoteca Joven objeto del presente Convenio.


La CAM difundirá las características de la Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid a través de los distintos medios de comunicación, así como mediante cartelería en todas las sucursales de la CAM del municipio de Madrid.


Estos soportes publicitarios serán distribuidos entre las Oficinas de Información municipales y Centros de Juventud así como entre las instituciones que se consideren oportunas.


QUINTA.- Duración  y resolución del Convenio.


El presente Convenio producirá efectos desde la fecha de su firma y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre de 2007. Se podrá prorrogar por mutuo acuerdo de las partes, en las condiciones que se establezcan en el anexo, por un nuevo periodo anual hasta un máximo de tres años. 


Con independencia de su plazo de vigencia, el Convenio podrá ser resuelto por mutuo acuerdo de las partes mediante notificación por escrito. Será causa de resolución el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de forma fehaciente en el plazo de un mes desde que aquel hubiese sido detectado.


SEXTA.- Tratamiento de Datos de Carácter Personal.

Toda la información referida al proceso de solicitud, estudio, tramitación y concesión tanto de los solicitantes como de los garantes, estará sujeta a la normativa sobre protección de datos de carácter personal según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley 8/2001, de 13 de julio de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.


En la solicitud se contiene la autorización de los solicitantes, y en su caso garantes, para el acceso y cesión de sus datos personales por el Ayuntamiento de Madrid y la CAM y entre ambas entidades.


SEPTIMA.- Comisión de Seguimiento.


En el plazo de treinta días desde la firma del Convenio, se creará una Comisión de Seguimiento, presidida por la Directora General de Educación y Juventud o persona en quién delegue, e integrada por un Vocal de la Dirección General de Educación y Juventud elegido por la Directora y dos Vocales de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, todos ellos con voz y voto.


La Comisión de Seguimiento, cuyas decisiones se tomarán por unanimidad, tendrá competencia para:

a) Proponer líneas estratégicas con el objetivo de promocionar la Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid. 

b) Proponer actuaciones específicas para ayudar y fomentar la Hipoteca Joven del Ayuntamiento de Madrid.

c) Realizar cualquier gestión necesaria para la adecuada realización de los fines comprendidos en el presente Convenio.

OCTAVA.- Régimen Jurídico aplicable.


Este Convenio tiene naturaleza administrativa. Para la resolución de las dudas que puedan suscitarse en su interpretación y la integración de las lagunas que puedan existir, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en su defecto a los principios generales del Derecho.


Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse en la aplicación del mismo y que no puedan resolverse por conciliación en la Comisión Mixta, se someterán a los Tribunales de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En todo caso, la Administración municipal posee la facultad de interpretación del Convenio, de su modificación y de su extinción por motivos de interés público.

Y en prueba de conformidad y aceptación, lo firman por triplicado en el lugar y fecha que al principio se indica.

ANEXO

La CAM se compromete a tramitar y conceder, en el caso de que el riesgo sea asumible según el criterio económico-financiero de la CAM, los préstamos hipotecarios solicitados con las siguientes condiciones:

	Beneficiarios
	Jóvenes entre 18 a 35 años que quieran acceder a su primera vivienda, ya sea libre o protegida en el municipio de Madrid

	Cuantía máxima (1)
	Hasta el 100% del valor de tasación o 100% valor módulos 

	Plazo
	Hasta 50 años, limitando la edad del titular a 80 años.

	Tipo de interés variable (2) (3)
	3,75% nominal seis primeros meses(2). Resto Euribor-Referencia Interbancaria a 1 año + 0,35 según condiciones(3).

	Sistema de Amortización
	Francés, con cuota fija de capital e intereses



	Carencia
	Hasta 24 meses de carencia  

	Redondeo
	Sin redondeo

	Revisión (2)
	Primera semestral, resto anuales. El diferencial a aplicar en cada revisión estará fijado por la vinculación del cliente a la CAM, pudiendo llegar a 0,35%.

	Comisiones
	No tiene comisiones de estudio, apertura o amortización anticipada hasta el 25% del capital pendiente. En amortizaciones superiores al 25% la comisión será del 0,50%


(1) Seguro de riesgo de crédito hipotecario, obligatorio para operaciones que excedan del 80% del valor de tasación ó módulo y hasta el 97% de cobertura. Para operaciones superiores al 97% se requerirán avalistas.

(2) 3,75% nominal los 6 primeros meses, vigente para el primer trimestre de 2007. La actualización del tipo de salida será por trimestres naturales  tomando como referencia el euribor referencia interbancaria a 1 año publicado a fecha de inicio del trimestre + 0,25.

(3) El diferencial a aplicar en cada revisión podrá llegar a 0,35% cuando el préstamo hipotecario tenga una cobertura hipotecaria máxima del 97% y  si el cliente mantiene en CAM:

· Domiciliación de nómina y un mínimo de tres recibos principales.

· Tarjeta de débito.

· Tarjeta de crédito.

· CAM Directo activado (sin coste).

· Seguro Multirriesgo hogar sobre la vivienda hipotecada.

· Seguro de vida o de amortización de préstamo mínimo el 100% del capital solicitado o Plan de Ahorro/Pensiones con aportaciones mínimas anuales de 600€ o Cartera de Valores por importe mínimo de 900 € o Fondos de inversión por importe mínimo de 900€
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